
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA DE LLANTAS LUBRICANTES 

, A Y REPUESTOS DIMORAV S.A. 

Krsna an CAPITAL AUTORIZADO : $ 1.600,00-—======--- 
CAI A AA 

CAPITAL SUSCRITO : $ 800,00--=o====anommmar 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

  

Ecuador, el día de hoy, once de Febrero del dos mil catorce, ante mi, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEPTIMA TITULAR de este cantón, comparecen: DELSON IVAN 

MOREJON ARIAS, de nacionalidad ecuatoriana, casado, Licenciado en 

Ciencias de la Educación, RICHARD IVAN MOREJON AREVALO, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltero, estudiante. Los comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en el cantón Guayaquil, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura, a la que proceden por sus propios derechos y con amplia y 

entera líbertad, para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente 

:SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA, así 

como las declaraciones que hacen de eila y que se encuentran contenidas en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de este contrato de sociedad, por sus propios 

derechos los señores: DELSON IVAN MOREJO ARIAS , de nacionalidad    
  

DISTRIBUIDORA DE LLANTAS LUBRICANTES Y REP 

DIMORAV S.A. - ARTICULO PRIMERO: NOM. 

DOMICILIO... La compañía se



  

       
procesos, servicios auxiliares Off Site, On Site.; a la importación, $ aportación; 

compra, venta, fabricación, comercialización de sacos para todo open i 

productos de plásticos, equipos para piladoras, rodillos, maquinas! de coser. -- 

sacos, mantenimiento, reparación y soldadura de toda clase de estructuras; a la 

importación, exportación, compra, venta, distribución, comercialización, 

repuestos, accesorios, aros, para vehículos livianos y pesados como tractores y 

demás automotores en general. La compañía podrá importar, exportar, comprar 

o arrendar maquinarias en general, a la reparación de motores, rectificación de 

cigiieñales, bloques de motor, cabezotes; a la capacitación en general, 

seminarios, cursos, salud ocupacional, a la importación, exportación, 

distribución, compraventa, representación, comercialización de toda clase de 

equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, negocios e industrias, 

equipo especial contra incendio; a la importación, exportación, distribución, 

compraventa, representación, comercialización de toda clase de productos 

alimenticios o de consumo humano; a la venta de muebles, suministros de 

oficina, y de toda clase de productos para el hogar; a la producción y 

comercialización en todas sus formas de lubricantes de origen hidrocarburifero 

para el consumo industrial y automotriz, así como a la producción de grasas, 

lubricantes a base de calcio, sodio litio e inorgánico, a la planificación 

construcción y mantenimiento de canales para redes telefónicas y eléctricas, 

instalaciones de redes telefónicas y eléctricas, aéreas o subterráneas, instalación 

y mantenimiento de obras de fuerza, construcción de torres para instalaciones 

telefónicas y eléctricas; importación, distribución, compra, venta   



  

   * 

comercialización de madera y balsa ya como materia prima, manufactur a DÉ 
Sy rn, 

estructurada; instrumentos de música, artículos y utensilios de ea. os 
40 

  

     

  

motocicletas, lanchas; a la importación, compra venta y distribución de; u 

y juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico y comerciaf-HtHi4O' 

el reciclaje de todo producto, productos dietéticos, equipos de imprenta y sus 

repuestos, toda clase de papel; productos de hierro, de acero, artículos y bienes 

para la actividad metal mecánica y textil; calzado, joyas y artículos conexos en 

la rama de la joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

confitería, productos de vidrios y cristal, electrodomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, avionetas, 

helicópteros y demás aeronaves y sus accesorios y repuestos; buques, barcos, 

embarcaciones mayores y menores, inclusive de tipo unipersonal y deportivas, 

máquinas y maquinarias para la industria y la agricultura, aparatos topográficos, 

instrumentos de ópticas, aparatos y suministros electrónicos, artículos de 

cerámica y cordelería, a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

escritos, libros y demás; ferreterías, despensas alimenticias, mercados. También 

tendrá por objeto dedicarse a la comercialización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, a la 

importación, exportación, distribución y comercialización de gasolina, diesel, 

gas, gasolina artesanal y demás derivados de petróleo; a la instalación de 

gasolineras, a la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

    

L Fuetes



   SES < y 

quórum con el número de accionistas presentes, sabiendo prevonirgé ¿8 e esta. y 

circunstancia en la correspondiente convocatoria.- ARTICULO ICTAVO: an 

QUÓRUM ESPECIAL.-Para acordar validamente la prórroga del plazo” q > 

duración de la compañía, el aumento o disminución de capital, a transformación, 

fusión, disolución anticipada, reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación y en general, cualquier modificación a los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado en la primera convocatoria. En 

segunda convocatoria habrá de concurrir la tercera parte del capital pagado. 

Bastará con el número de accionistas presentes en tercera convocatoria.- 

ARTICULO NOVENO: PRESIDENTE Y SECRETARIO.-Las Juntas 

Generales serán presididas por el Presidente de la compañía y actuara como 

secretario el Gerente General de la misma. A falta de Presidente o secretario, 

será nombrado a quien los accionistas designen. ARTICULO DECIMO : 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General tiene 

atribuciones para decidir todo asunto pertinente a los negocios de la 

compañía, siempre que no se opongan a la ley y a los presentes estatutos. De 

manera especial, son sus atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y fijar sus remuneraciones. b)Conocer y aprobar 

anualmente los informes, Balance General y Estado de pérdidas y ganancias de 

la compañía. c) Nombrar un Comisario Principal y uno suplente. d) Disponer 

sobre la constitución de reservas especiales.-e) Resolver sobre el destino que se 

dará a las utilidades anuales. f) Autorizar gravámenes o prendas sobre bienes 

muebles, asi como autorizar gravámenes o enajenaciones sobre inmuebles d 
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A 
REPUBLICA DET ULCVADOR ' . 

SUPERINTENDENCIA DE CONIPANIAN Aer rara 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES tr 

OPICIN. OA Y AQUI 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7600589 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AYALA JOSCANO MULITAM O BLENEDO 

EECHA DE RESERVACIÓN: 07 02 2014 13:37 50 

PRESENTE: 

AFCIN DE AJENDER SE PE EICION PRENTA REVISION DENT ES PROS ARCHIVO 14 

INLORMO QUE SU CONSUL LA PARA RESTRVA DU NOMBRE DL COBIPANTS PA 

LENIDO LU SIGUIENTES RESULILADO 

1.- DISTRIBUIDORA DE LLANTAS LUBRICANTES Y REPUESTOS DIMORAY SA, 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 09 03 2014 

LA RESERVA DF NOMBRES DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA ELLE ADD 
DERECHO DE PROPIEDAD ENDUSTRIAL. SEA MARCA, MOVIBRUE 

COMERCIAL MA COMERCIAL. APARIENCIA DENTEIN TY ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN ARA SU TUTULARIDAD LA EJHCLCIÓN DEI 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL ENSFLPLIO. ECUATORIANO — DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL GEPD 

    

  

     

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DF UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERA CONTENER. 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA. EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE La INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN (450 CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/04/2010 DE ACUERDO 4 RESOLUCIÓN NO. SCOSGGA0001 DE 
FECHA 20/0120) LA RESFRVA DE DENOVUN A CION FENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA VOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAM UNA PLRACION DE 35 DIAS 

   

PARTICULAR QUE COMÉNICO AUS TUED PARA LOS EEES CONSIGUHNTES 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

> BANCO PICRIMORA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

uayaque 11/02/2014 Cadí 
ladiante comprobante No - 1513013 , el (la)Sr (a) (ita) DELSON ¡VAN MOREJON ARIAS 

nm Cédula de Identidad: 1709176595 consignó en este Banco la cantidad de 200 00 
'or concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de (a: DISTRIBUIDORA 
E LLANTAS LUBRICANTES Y REPUESTOS DIMORAV SA que actualmente se encuentra cumpliendo 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
orrespondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
  

o aa OCIO o DULA 

1]DELSON IVAN MOREJON ARIAS 1709176596 s 100.00] usd 

2 [RICHARD IVAN MOREJON AREVALO 0919565697 $ 100.00] usd 

3 s usd 

4 3 usd 

5 $ usd 

6 5 usd 
7 3 usd 
8 $ usd 

9 5 Usd 

10 s usd 
4 $ usd 

12 $ usd 

13 s usd 

14 s usd 

15 4 $ usd 

16 $ usd 

17 usd 
18 usd 

19 usd 

20 usd 

usd 

TOTAL d0] usd 

  

La tasa de imerés que se reconocerá por el monto depositado es del O 25% anual, la misma que será reconocida 

ncamente s: el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es supenor a 30 días, contados a partir de la 

hecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valoras que deposito a0n horos y no serán destinados a aciidades tegales o ilicas No admitirá que terceros efectuen depósitos en me cuantas. 

provenientes de actwdadés ilícitas Renuntio a ejecutar cusiqiner acción o pretensión tanto en el ámbito cnal como penal para el ceso de reporte de mus transacciones 

E autorilades competentes   
  

  

m forma alguna con el ciente o coa tercaros poc la información que emite Tampoco podrá ser utilizado pars autorizar débitos cródrtos o transacciones bancanas dentro 

:sle documento se ermte a petición del interesado y bene carácter exclusivamente intormativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

piel Barco Esta nformación es esinctamente CONFIDENCIAL y no anpiica para el Barco runguna réspon 

El documento no tene vahdez $1 presenta indicios de alteración 

Atentamente, 

bibi atip, 

“FIRMA AUTORIZADA, 
AGENCIA ”   

  

IR IA 
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       ; ¿REP JBLICA DEL. ua 

¡EMGRAL DE Proc radd CIVIL, 
$ coiriauca ROCA DEL ECUADOR 

AS Al ERUCICADO DE ADO DE VOTACIÓN 
11 5 GENERALES 17-FEB-2013 

115-0170 1709176596 
RÚMENO DE CERTIFICADO  CÉDMA 

MOREJON ARIAS DELSON IVAN 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRO ' 
DURÁN - ELOY ALFARO DURAN 

ELOY ALFAN 

CANTÓN PARROQUIA * 20NA 

E, AM mu. 

  

UGAN Y FECHA DEEXPEDION 
z 'EURAN 

2011-0440 
'A DE EXPIRACIÓN. 

10510 
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REPÚBLI 'CUADOR 
ol cn, ACI 

n0.091956589-7    
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INÉTRUCCIÓN bre 
4 “SECUNDARIA Ú 
* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MOREJON ARIAS DELSON IVAN 
> APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AREVALO SAMANIEGO ZOILA ELIZABETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

e 

2012-08-21 lod: Jue 
Í FECHA DE EXPIRACIÓN EXE. a »:) 
2024-08121 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO. 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

í 

IDECUODI19565697<<<<<L< GIL 
931030M240821ECU<<<<<<<4<<<<x%< 

Ñ MOREJON<AREVALO<<RICHARD<IVAN< 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y cod CONSEJO NACIONAL ELECTO! 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
210 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

210 - 0296 0919565697 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉOULA 

MOREJON AREVALO RICHARD IVAN 

GUAYAS 

PROVINCIA 
GUAYAQUIL. 

CANTÓN 

  

   

   
    ENTE PELA JUNTA 

PERRAS COR 
TEonco Lun 
ZONA 
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pot ? £o TOANTÓs atraco A A AA 

  

A 

DELSON IVAN MOREJON ARIAS 

e.c. 4 170917659-6 — c.v. $ 115-0170 

We 
RICHARD IVAN MOREJON AREVALO JA 

e.c. + 091956569-7 c.v. 44 210-0296 

 



   
Se otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS. e 

NOTARIA , TRIGÉSIMA SEPTIMA TITULAR , en fe de ¿Hoconfiero. *'> 

esta CUARTA COPÍA DE CONSTITUCION DE LA COMPANÍA>“= 
DISTRIBUIDORA DE LLANTAS LUBRICANTES Y REPUESTOS 

DIMORAV S.A. que sello , firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, , 
el mismo día de su otorgamiento. De todo lo cual doy fe. 

    

   



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la 
matriz de CONSTITUCION "DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE LLANTAS LUBRICANTES Y 
REPUESTOS DIMORAV S.A., con fecha once de Febrero del 
dos mil catorce, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY 
MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA 
SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota de 

su aprobación mediante Resolución NO SC-INC-DNASD-SAS- 
14-0001462, emitida el doce de Marzo del dos mit catorce, por 
la Abogada Melba Rodríguez Aguirre, Especialista Jurídico 
Societario, quedando anotada al margen la aprobación de la 
escritura anteriormente mencionada.- Guayaquil, 17 de Marzo 
del 2014.- 

 



  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 11.048 
FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:09 
A o 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

, 
! 

  

Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil gatorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.INC.DNASD.SAS.14.0001462, de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico Societario, AB MELBA RODRIGUEZ 
AGUIRRE, el 12 de marzo del 2014, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: DISTRIBUIDORA DE 
LLANTAS LUBRICANTES Y REPUESTOS DIMORAV S.A., de fojas 

O 24.334 a 24,358, Registro Mercantil número 931. 

ORDEN: 11048 

UU A 1 
901 

     ' Ab, Nuriá Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 20 de marzo de 2014 

REVISADO POR. 

No 779529 

¡MP ION a 

Boa 0 

Pa 
   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14. “ o 20-14- 091049 
Guayaquil, “8 £2/ 2014 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia DISTRIBUIDORA DE 
LLANTAS LUBRICANTES Y RESPUESTOS DIMORAV S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 

los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis evasco Escobar 
SECRETARIO GENERA: LA SUPERINTENDENCIA 

DE PAÑÍAS 

pct 

 


